
 

 

 
NÚMERO: 145 / 2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp. núm.: ECON/000054/2020 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIO DE CONTINUIDAD 
ELÉCTRICA Y ESTABILIDAD TÉRMICA DE LAS SALAS TÉCNICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Comunicaciones, 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SERVICIO DE CONTINUIDAD ELÉCTRICA Y ESTABILIDAD TÉRMICA DE LAS SALAS TÉCNICAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 1.315.486,45- euros, 
IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 

En el ejercicio de sus funciones la Agencia está inmersa, de forma permanente, en el mantenimiento, 
reestructuración y mejora de las infraestructuras de Comunicaciones de la Comunidad de Madrid 
instaladas en sus distintos centros, resultando necesaria la ampliación de las redes de voz y datos, así 
como el mantenimiento preventivo, reactivo y adaptativo de las mismas, para que las aplicaciones 
funcionen correctamente, siempre bajo los estándares homologados por la Agencia en materia de 
infraestructuras. 
La Dirección de Comunicaciones tiene la responsabilidad, entre otras, sobre las infraestructuras y los 
servicios de telecomunicaciones capaces de soportar las comunicaciones personales, voz, datos e 
imágenes –redes integradas multiservicio-, así como la interconexión de los elementos de red.  
Dentro del precitado ámbito competencial y con la finalidad de dar cobertura a la necesidad descrita, 
garantizando un nivel de funcionamiento correcto, es preciso proceder contratar los servicios de soporte y 
mantenimiento de los Equipos de Climatización (en adelante EC), de los Sistemas de Alimentación 
Ininterrumpida (en adelante SAI) y las baterías que albergan. 
Dicho mantenimiento debe ser integral, con el fin de mantener en buen estado los elementos fijos, así 
como la operatividad de las infraestructuras técnicas, haciendo especial hincapié en las revisiones que la 
reglamentación vigente exige, para garantizar, entre otros aspectos, la conservación, control de 
funcionamiento y reparación de los elementos que contribuyan al mantenimiento tecnológico de dichas 
instalaciones y al desarrollo normal de los servicios que presta Madrid Digital, así como de velar por la 
conservación de las condiciones de seguridad. 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de los requerimientos descritos, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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